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FACULTAD DE CIENCIAS Y EDUCACIÓN 
CONSEJO DE FACULTAD  

ACTA No. 33 de 2014 
Octubre  16  de 2014 

HORA: 8:15  a.m.  
LUGAR: Sala de Juntas – Macarena A 

 
1. VERIFICACION DEL QUORUM 

CONSEJEROS 
ASISTENCIA 

OBSERVACIONES 
SI NO 

WILLIAM FERNANDO CASTRILLÓN CARDONA 
Decano   Facultad de Ciencias y Educación 

X   

YURY FERRER FRANCO 
Representante de los Profesores de Pregrado 

X   

SANDRA  TERESA SOLER CASTILLO 
Representante de los Profesores de Posgrado  X 

Manifestó, virtualmente, acuerdo en las 
decisiones   tomadas   por   los demás 
consejeros   (correo  electrónico 4 noviembre). 

ABELARDO RODRÍGUEZ BOLAÑOS 
Director Unidad de Extensión FCE 

X   

MARIO MONTOYA 
Coordinador Comité de Investigaciones 

 X . 

OMER CALDERON 
Invitado permanente Coordinador PAIEP 

X   

MARIA DEL SOCORRO JUTINICO FERNANDEZ 
Invitada permanente Proyecto Académico NEES 

X   

PIEDAD RAMIREZ PARDO 
Invitada permanente Comité de Autoevaluación y Acreditación 

 X  

IRMA ARIZA PEÑA 
Secretaria Académica  

X   

 

1 Verificación del Quórum 
 

La presente sesión se desarrolla con tres (3) consejeros presentes, uno (1) consejero 
conceptúa vía virtual,  dos (2) invitados y la Secretaria Académica. Esta circunstancia, se 
ajusta a lo preceptuado en el  Decreto 019 de 2012, “por el cual se dictan normas para 
suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
Administración Pública”, de donde algunos postulados fueron retomados en la  Circular No. 
1371 de 2012 emanada  de la Rectoría de  Universidad, y la cual en lo pertinente a la letra 
dice.” Consejos no presenciales. Las reuniones de los diferentes Consejos se podrán 
realizar siempre que exista prueba de ello y por cualquier medio todos sus miembros 
puedan deliberar o decidir por comunicación simultánea o sucesiva…” En 

consecuencia, se cumple el  quórum y se puede realizar la sesión con poder de 
decisión.  

 
2 En Consideración:   Acta No.  32 de 2014. 
 

Respuesta. Aprobada 
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3  INFORMES 
 
3.1 Informe Decanatura 
 

Previa solicitud de algunos coordinadores de pregrado,  en cabeza del representante de 
ese estamento ante el Consejo de Facultad, profesor Yuri Ferrer Franco, se aplaza el 
evento de reforma académica  programado para los días 20, 21 y 22 de octubre, a fin de 
consolidar con mayor profundización los  temas de la agenda a desarrollar. Se programará 
nuevamente y se informará de manera oportuna. 
 
Respuesta: Acogida la propuesta 

 
3.2 Informe Secretaria Académica 
 
4 SOLICITUDES DE REVISIÓN SITUACIÓN ACADÉMICA 
 
4.1 ADRIANA ESTEFANIA LEAL MUÑOZ  - código 20101155036  Licenciatura en Educación 

Básica con Énfasis en Ciencias Sociales Solicitud: Derecho de petición "…Que me sea 
restituida la calidad de estudiante el proyecto curricular L.E.B.E.C.S. de la facultad de 
ciencias y educación de la Universidad Distrital francisco José de caldas; y que dicha 
restitución sea dada para el siguiente semestre...""Aduce entre otros aspectos que se vio 
afectada por el paro en el semestre anterior..." Contexto: a) La alumna se rige por el 
Acuerdo 007 de 2009 del CSU en tanto que no se acogió en forma escrita y voluntaria al 
Acuerdo 004 del 2011 b) Bajo la anterior norma, para febrero de  2014-1, la alumna tenía 
la oportunidad de cursar las asignaturas en prueba y recuperarlas definitivamente (Medios 
y Nuevas Tecnologías (4 vez), Educación en Tecnología (cursar por 3ra vez) y Aprendizaje 
y Problemas de Aprendizaje (3ra vez)), así lo indicó este organismo mediante oficio CFCE-
02-01-2014 c) Al aparecer en el listado competo sobre alumnos de bajo rendimiento 2014-
III, la estudiante solicitó revisar la norma que la cobijaba ya que en la sabana de notas 
registraba acuerdo 004 d) Para responder el CF confirmó que se regía por el acuerdo 007 
y revisó de nuevo su situación académica observando que la estudiante había recuperado 
la prueba académica de la asignatura Medios y Nuevas Tecnologías, sin embargo, registró  
reprobada Educación en Tecnología, adicionalmente, registró otras pruebas académicas e) 
Por lo anterior, se notificó pérdida de calidad en septiembre 17 de 2014 

 
Respuesta: Considerando los elementos del análisis, Se ratifica decisión comunicada  por 
el Consejo de Facultad   mediante oficio CFCE-29-76-2014 de septiembre 17  de 2014, en 
relación con la pérdida de calidad, en tanto que la situación académica de la estudiante se 
encuentra ajustada a lo estipulado por la norma. En la respuesta, precisar que este muevo 
requerimiento se radica fuera de los términos previstos por la ley. Indicar que el derecho a 
la educación le ha sido respetado por la universidad, solamente que él no aprovechó la 
oportunidad e incurrió en bajo rendimiento de manera repetitiva. 

 
4.2 ANDRES FELIPE RODRIGUEZ RODRÍGUEZ  - código 20102165057  Licenciatura en 

Educación Básica con Énfasis en Inglés.  Solicitud: "…Con el fin de pedir ayuda de cada 
uno de ustedes para con la situación que me encuentro atravesando, situación que me ha 
llevado a perder la calidad de estudiante..." "...más que apelar su decisión es solicitar se 
me dé una segunda oportunidad para demostrar mi grado de compromiso para con la 
académica..." "Aduce fuerza mayor en el periodo académica 2012-III para lo cual adjunta 
declaración extrajuicio " Contexto: a) El alumno se rige por el Acuerdo 007 de 2009 b) 



Facultad de Ciencias y Educación 
Acta Sesión No. 33-2014 

Octubre   16  de 2014  
 

 Página 3 de 9 

Perdió la calidad por tener que cursar Basic English II por cuarta vez y haber incurrido en 
prueba  académica en ocasiones anteriores. 

 
Respuesta: Por no encontrarse soporte auténtico de fuerza mayor y por no haberse 
argumentado la misma en el semestre 2012-3, se ratifica decisión del Consejo de Facultad  
comunicada mediante oficio CFCE-29-124-2014 de septiembre 22  de 2014, en relación 
con la pérdida de calidad ya que su situación académica está ajustada a lo determinado 
por la norma. Informar que puede realizar trámites para presentarse como alumno nuevo, 
según los parámetros del Consejo Académico  

 
4.3 JOHAN ALEJANDRO CIFUENTES GUATIVA  - código 20082145030  LEBEM  Solicitud: 

"…lo que se pide es que se dé una revisión de la situación académica del estudiante y a su 
vez una oportunidad de alcanzar los objetivos propuestos al momento de ingreso a la 
carrera..." Contexto: a) Se rige por el Acuerdo 027 de 1993 b)  Al aparecer en el listado de 
computo, mediante oficio CFCE-29-135-2014 de le notificó la pérdida de calidad por tener 
que cursar una asignatura por 5a. vez y no llevar el 70% del plan de estudios 

 
Respuesta: Se ratifica decisión del Consejo de Facultad  comunicada mediante oficio 
CFCE-29-135-2014 de septiembre 26  de 2014, ya que su situación académica se 
encuentra ajustada a lo estipulado por la norma. 

 
Retiro Voluntario Extemporáneo- periodo 2014-III 

 
 5 SOLICITUD DE NO RENOVACION MATRICULA - RETIRO VOLUNTARIO  - PERÍODO 

2014-III. Generalidades: Siendo coherentes con la normativa - Acuerdo 004 de 2011 CSU, 
la "No renovación de matrícula" aplica cuando el estudiante avisa al Coordinador del P.C., 
por escrito "a más tardar 10 días hábiles contados del primer día de clase según el 
calendario académico, de no hacerlo incurrirá en situación de abandono". En el caso del 
"retiro voluntario", aplica cuando el estudiante la solicita durante los primeros 10 días 
hábiles de clase. 

 
5.1 NANCY GOMEZ BONILLA  - Presidente Consejo Curricular  Licenciatura en Educación 

Básica con Énfasis en Inglés. Informa que se da por enterada de las solicitudes de  retiro 
voluntario extemporáneo para el periodo 2014-III  (acta No. 33 del 30 de septiembre de 
2014)   de los estudiantes relacionados a continuación:  

 
  

Estudiante 
 

Código 
 

Motivo 
Decisión 

Cons. Fac. 
5.1.1 JUAN CAMILO GAITAN CHAPARRO   20112165055 Familiares y económicos Aprobado 
5.1.2 ANGELO DAVEY VALENCIA ESCALANTE    20102165042 Familiares y económicos Aprobado 
5.1.3 PABLO ANDRES MORENO HERNANDEZ    20101165005 Familiares y económicos Aprobado 

   
5.2 JOSE TORRES DUARTE  - Presidente Consejo Curricular Licenciatura en Educación 

Básica con Énfasis en Matemáticas   remite con aval solicitud de retiro voluntario para el 
periodo 2014-III  del  estudiante  JESUS ERNESTO PABÓN SALAMANCA  - código 
20111145033  Motivo: Cirugía realizada el 6 de  octubre (Cateterismo) 
 
Respuesta: Aprobado por fuerza mayor debidamente soportada- 
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No Renovación de Matrícula Extemporánea  - Periodo 2014-III 
 
5.3 MARGOTH GUZMAN MUNAR - Presidente Consejo Curricular Licenciatura  en Educación  

Básica con  Énfasis  en Humanidades y Lengua Castellana remite con aval solicitud de no 
renovación de matrícula para el periodo 2014-III (Acta No. 018 de 2014) de las  estudiantes 
relacionadas a continuación: 

  
Estudiante 

 
Código 

 
Motivo 

Decisión 
Cons. Fac. 

5.3.1 CLAUDIA FERNANDA PULIDO CASTAÑEDA   20141160027 Económicos Aprobado 

5.3.2 LINA MARIA YAIMA CASTAÑEDA 20122160127 Familiares Aprobado 

Retiro Definitivo 
5.4 JOSE TORRES DUARTE - Presidente Consejo Curricular  Licenciatura en Educación  

Básica con  Énfasis  en Matemáticas, remite con aval solicitud de retiro definitivo  de al  
estudiante  INGRID CAROLINA MARTINEZ BLANCO - código 20141145006  Motivo: 
Personales y familiares de fuerza mayor. 
Respuesta: Aprobado. 

 
6 SOLICITUD CANCELACIÓN   EXTEMPORÁNEA DE ASIGNATURAS 
 
6.1 CAMILO MANCERA POSSE – código  20131188038  Licenciatura  en Educación  Básica 

con  Énfasis  en Educación Artística.  Solicitud: Se le autorice la cancelación del espacio 
académico "Producción de montaje de espacios escenográficos y expositivos"  Motivo: Le 
ha sido imposible asistir a clase por cruce de horarios con la jornada laboral. 
Respuesta: Trasladar la solicitud al proyecto curricular para que sea resuelto dentro de las 
competencias de la coordinación. 

 
6.2 LUIS CARLOS GARCIA SANCHEZ - Presidente Consejo Curricular Licenciatura en 

Química, remite solicitud de cancelación del espacio académico "Radioquímica" de la 
estudiante ISABEL RODRIGUEZ  - código 20101150048   Motivo: Debe asistir a terapias 
físicas por fractura de clavícula. (Anexa incapacidad) 
Respuesta: Autorizada la cancelación del espacio académico 

 
6.3 LUIS CARLOS GARCIA SANCHEZ - Presidente Consejo Curricular Licenciatura en 

Química, remite solicitud de cancelación del espacio académico "Segunda Lengua - 
Francés II" de la estudiante YESICA ESMERALDA MENDOZA  - código 20121150049    
Motivo: Informa que hasta el momento no ha tenido la primera clase y que aún no tienen 
docente asignado. 
Respuesta: Pendiente mientras se confirma la apertura del curso. 

 
6.4 MILTON DEL CASTILLO LESMES ACOSTA  Presidente Consejo Curricular de 

Matemáticas remite las solicitudes de cancelación extemporáneas de asignaturas 
relacionadas a continuación: 

 Estudiante Código Espacio 
Académico 

Decisión Consejo de 
Facultad 

6.4.1 GISELA LIZETH ROJAS BERNAL 20122167026   Algebra Lineal II No se autoriza la 
cancelación. Solicitud 

extemporánea 
6.4.2 BERTHA GISELLE LEÓN BENÍTEZ 20122167073   Algebra Lineal II No se autoriza la 

cancelación. Solicitud 
extemporánea 

6.4.3 JESUS ANDRES ROMERO DAVILA 20101167035 Análisis Aplicado No se autoriza la 
cancelación. Solicitud 

extemporánea 
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6.5 LUIS SANTIAGO SALDAÑA LOZANO - código 20131150093 Licenciatura en Química. 
Solicitud: Se le autorice la cancelación del espacio académico "Segunda Lengua- Inglés I"  
Motivo: Informa que hasta el momento no ha tenido la primera clase y que aún no tienen 
docente asignado. 

 
Observaciones: el ILUD informó que el curso se desarrollaría en atención  que ya se 
solucionó el problema d presupuestal. Por tanto se recomienda esperar la confirmación de 
esta información. 

 
Respuesta: Pendiente mientras se confirma la apertura del curso. 

 
7 SOLICITUD EXTEMPORÁNEA DE RECIBO DE PAGO DE MATRÍCULA 
 
7.1 ESTEFHANIA MAHECHA AMAYA - código 20091188014  Licenciatura  en Educación  

Básica con  Énfasis  en Educación Artística.  Solicitud: La expedición extemporánea del 
recibo de pago de matrícula - segunda cuota por fraccionamiento - periodo 2014-III Motivo: 
Por dificultades económicas no lo pudo cancelar en las fechas establecidas. 

 
Respuesta: Autorizado por corresponder a una segunda cuota. Precisar al coordinador el 
seguimiento de estos casos ya que la situación no puede repetirse . 

 
7.2 YULY LILIANA  MARTINEZ BERNAL  - código 20031135038  Licenciatura en Física   

Solicitud: La expedición extemporánea del recibo de pago de matrícula - terminación de 
materias - periodo 2014-III Motivo: Se le venció la fecha de pago. 

 
Respuesta: Negada la solicitud, debe tramitar  reingreso y esperar el estudio del mismo 
pues éste determina la viabilidad o no del reingreso. 

 
7.3 HENRY AMAYA  - código 20012135068   Licenciatura en Física.   Solicitud: La expedición 

extemporánea del recibo de pago de matrícula - terminación de materias - periodo 2014-III 
Motivo: Se le venció la fecha de pago. 

 
Respuesta: Autorizada. 

 
7.4 FABIAN ALEXANDER RAMIREZ CAÑON  - código 20012135021   Licenciatura en Física   

Solicitud: La expedición extemporánea del recibo de pago de matrícula - terminación de 
materias - periodo 2014-III Motivo: Se le venció la fecha de pago. 

 
Respuesta: Aprobar recibo sujeto a: 1.) que el estudiante se encuentre activo, b.) que el 
estudiante tenga pendiente únicamente la ceremonia de grados. 

 
7.5 JAVIER CAICEDO  - código 20041135007   Licenciatura en Física Solicitud: La 

expedición extemporánea del recibo de pago de matrícula - terminación de materias - 
periodo 2014-III Motivo: Se le venció la fecha de pago. 

 
Respuesta: Revisar el tiempo transcurrido desde la terminación de materias e informarle 
que debe tramitar su reingreso y esperar los resultados del estudio para determinar la 
viabilidad o no del mismo.  
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8 EXPEDIENTE INVESTIGACIÓN CASO DISCIPLINARIO 
 
8.1 ADRIANA E. CASTILLO HERNANDEZ - Presidente Consejo Curricular Licenciatura  en 

Educación  Básica con  Énfasis  en Ciencias Sociales, remite nuevamente   para 
conocimiento y fines pertinentes expediente de investigación de caso disciplinario por 
presunta conducta irregular del estudiante JOHN RICHARD TRIVIÑO FLÓREZ  - código 
20092155071 Contexto:  A la solicitud del Consejo de Facultad para que continuara con 
los trámites de procedimiento según lo establecido en el E.E. (art. 86 y demás 
relacionados), la investigadora del presente caso califica la falta como grave y la contempla 
en las causales f y h del art. 84 e insta a las instancias correspondientes a imponer el 
régimen sancionatorio .  

 
Respuesta:.  Dando continuidad al procedimiento establecido en el estatuto estudiantil, 
remitir  el expediente al Consejo Académico, para que en consonancia con lo determinado 
por el investigador se imponga la sanción (expulsión) al estudiante implicado en los 
hechos. No obstante, previa solicitud verbal del señor decano, el asesor jurídico dará su 
apreciación, en términos generales el caso. 

 
9 AJUSTE MALLA CURRICULAR LICENCIATURA EN QUÍMICA 
 
9.1 LUIS CARLOS GARCÍA SANCHEZ Presidente Consejo Curricular  Licenciatura en 

Química, remite con aval para continuar el trámite correspondiente propuesta de ajuste en 
la malla curricular del proyecto (cambios en el orden de las asignaturas sin modificar los 
créditos), producto del encuentro de acreditación realizado del 20 al 22 de agosto en 
Chinauta - Cundinamarca.  
 
Respuesta: Remitir para concepto del Comité de  Currículo y el Comité de Acreditación y 
Autoevaluación  y posterior sustentación ante este Consejo. 

 
10 PROPUESTA DE NORMATIVIDAD PARA TRABAJOS DE GRADO 
 
10.1 LUIS CARLOS GARCÍA SANCHEZ Presidente Consejo Curricular Licenciatura en 

Química, remite para conocimiento la propuesta de normatividad de trabajos de grado en el 
marco del Acuerdo 031 de 2014, realizada por los docentes del P.C. Esperanza Bulla, Adis 
Ayala y Miguel Ángel Delgado. 

 
Respuesta: Remitir a  los miembros del Consejo de Facultad para conocimiento, análisis y 
retroalimentación. Solicitar a cada  proyecto curricular enviar la propuesta específica de 
trabajos de grado en el marco de lo estipulado por el acuerdo 031 de 2014 del Consejo 
Académico. Una vez recibida la  información programar Consejo de Facultad para tratar 
como tema único  los trabajos de Grado en P.C. 

 
11 PARA PARTICIPAR  MOVILIDAD ACADÉMICA - Generalidades: Es importante que para 

la fecha del evento, el estudiante se encuentre en estado "Matriculado". 
 
11.1 LUIS CARLOS GARCIA SANCHEZ - Presidente del Consejo Curricular  de la 

Licenciatura en Química remite con aval solicitud de las estudiantes  ERIKA VANESSA 
DIAZ SANA  código  20091150013 y LAURA CRISTINA RIPE JAIME- código  
20091150049  para participar en el "XXII CONGRESO LATINOAMERICANO DE 
MICROBIOLOGÍA - ALAM 2014" con la ponencia  "Caracterización molecular de las 
comunidades bacterianas cultivables de corales sanos y enfermos con enfermedad de 



Facultad de Ciencias y Educación 
Acta Sesión No. 33-2014 

Octubre   16  de 2014  
 

 Página 7 de 9 

plaga blanca y banda negra del caribe colombiano" que se llevará  a cabo en la ciudad de 
Cartagena - Colombia  del 5 al 8 de noviembre de 2014. 

 
Respuesta: Aval académico sujeto a disponibilidad presupuestal. 

 
11.2 LUIS CARLOS GARCIA SANCHEZ - Presidente del Consejo Curricular  de la 

Licenciatura en Química remite con aval solicitud de la estudiante YESSICA ANDREA 
MARTINEZ código 20101150063 para participar en el "III CONFERENCIA 
LATINOAMERICANA DE HISTORIA, FILOSOFÍA Y DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS" con 
la ponencia "Historia de la electroquímica en la formación inicial de profesores, una 
experiencia investigativa" que se llevará  a cabo en la ciudad de  Santiago de Chile - Chile  
del 17 al 19 de noviembre de 2014. 

 
Respuesta: Aval académico sujeto a disponibilidad presupuestal. 

 
11.3 ANA FABIOLA CIFUENTES GAITAN-código 20132191009 y DORIS YOLANDA 

RODRIGUEZ CASTRO - cód. 20132191009 estudiantes de la  Maestría en Comunicación 
– Educación. Solicitud: Aval para participar en la "I BIENAL LATINOAMERICANA DE 

INFANCIA Y JUVENTUDES" con la ponencia "Camicreando una experiencia tecnomediada" 
que se llevará a cabo en la ciudad de Manizales-Colombia del 17-21 de noviembre de 

2014. 
 

Respuesta: Aval académico sujeto a disponibilidad presupuestal. 
 
11.4 YEISON ALBERTO LAITON PEREZ - código 20102160043  estudiante Licenciatura en 

Educación Básica con Énfasis en  Humanidades y Lengua Castellana  Solicitud: Aval para 
participar en la "VII CONGRESO LATINOAMERICANO DE ESTUDIANTES DE 
FILOSOFIA"  con la ponencia "La creatividad literaria: Más allá de un producto tipo 
exportación" que se llevará  a cabo en la ciudad de  Serena - Chile  del 4 al 7 de noviembre 
de 2014. 
 
Respuesta: Aval académico sujeto a disponibilidad presupuestal. 

 
12 AVAL PARA PARTICIPAR  MOVILIDAD CURRICULAR 
 
12.1 LUIS CARLOS GARCIA SANCHEZ - Presidente Consejo Curricular Licenciatura en 

Química, remite con aval solicitud de las estudiantes JANYETH PAULINE POLOCHE 
BUSTAMANTE - código 20092150040 y SANDRA PAOLA VARGAS ABAD - código 
20092150056 para iniciar su trabajo de grado en la Universidad Nacional de Colombia en 
el año 2015. 

 
Respuesta: Solicitar que expliciten la solicitud porque así como se plantea no se ajusta a 
lo determinado en  el Acuerdo 031 de 2014  que reglamenta el trabajo de grado, y el cual 
indica en el parágrafo 5o. del art. 2o. “… los espacios académicos Trabajo de Grado I y II 
no serán objeto de homologación, validación ni convalidación…” 
 

12.2 MILTON DEL CASTILLO LESMES ACOSTA - Presidente Consejo Proyecto Curricular de 
Matemáticas, remite con aval solicitud de la Oficina de Relaciones Interinstitucionales - 
CERI para que la estudiante internacional ARLETTE ELENA ANDRADE FLORES 
estudiante de Matemática Aplicada y Computación de la Universidad Nacional 
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Autónoma de México,  curse estudios en el Proyecto Curricular de Matemáticas durante el 
periodo académico 2015-I. 
Respuesta: Aval 

 
13 POSTULACIÓN A MENCIÓN MERITORIA O LAUREADA 
 
13.1 JORGE ORLANDO LURDUY ORTEGON - Presidente Maestría en Educación, remite  

postulación a mención meritoria el trabajo de grado titulado "PROPUESTA 
METODOLÓGICA PARA  LA INTERPRETACIÓN Y ANÁLISIS DE GRÁFICAS" 
elaborado por el estudiante MAXIMILIANO PEREZ GIL   - código 2012284015. 

 
Respuesta: Remitir al Comité de Investigaciones. 

 
13.2 JORGE ORLANDO LURDUY ORTEGON - Presidente Maestría en Educación, remite  

postulación a mención meritoria el trabajo de grado titulado "CARACTERIZACIÓN DE 
LOS PROCESOS DE APRENDIZAJE COLABORATIVO DE ESTUDIANTES DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL AREA DE LA SALUD QUE ULIZAN UN OBJETO 
VIRTUAL DE APRENDIZAJE" elaborado por la estudiante JANETH CAVIATIVA 
CASTRO   - código  2012284007 

 
Respuesta: Remitir al Comité de Investigaciones. 

 
13.3 LUCIA PINTO MANTILLA  - Profesor TC Licenciatura en Biología, devuelve  el trabajo de 

grado titulado "DETERMINACIÓN DEL EFECTO EXTRACTOS LIPIDICOS Y 
GLICOLIPÍDICOS DE Mycobacterium tuberculosis SOBRE LA ENTRADA DE LA 
MICOBACTERIA A LAS CÉLULAS U937 y A549" elaborado por las estudiantes DIANA 
PAOLA DÍAZ RAMÍREZ - código 20081150067 y LAURA KATHERINE GUASCA – código  
20081150027  e informa  que no le es posible emitir concepto favorable o desfavorable 
para la postulación de la mención laureada, toda vez que no se desempeña en la línea de 
investigación relacionada con la Bioquímica.   

 
Respuesta: Remitir al Comité de Investigaciones. 

 
14 SOLICITUD AÑO SABÁTICO 
 
14.1 ADRIANA E. CASTILLO HERNANDEZ  Presidente Consejo Curricular  Licenciatura en 

Educación Básica con Énfasis en  Ciencias Sociales, remite con aval solicitud  de año 
sabático del profesor ORLANDO SILVA BRICEÑO para estudio y trámites pertinentes. 
Observaciones: No anexa documentos soporte. 

 
Respuesta: Solicitar la documentación respectiva al docente. 
 

15 COMUNICACIONES 
 
15.1 JOSE DAVID RIVERA ESCOBAR- Secretario General  (E) informa que el Consejo 

Académico por decisión unánime ha determinado que la docente ADRIANA PATRICIA 
GALLEGO TORRES a partir del 1o. Periodo académico 2015-I, regrese a la Facultad de 
Ciencias y Educación  y se autoriza para el presente periodo una carga mínima de (8) 
horas lectivas y una descarga de 4 horas lectivas por la dirección de la revista científica de 
la Universidad. 
Respuesta: Registrado 
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15.2 GARY GARI MURIEL - Presidente Consejo Curricular Licenciatura en Pedagogía Infantil 
remite  invitación al evento de lanzamiento de la propuesta "PENSAR EN PÚBLICO LA 
CULTURA DEMOCRÁTICA CON ENFOQUE DE GENERO" que tendrá lugar el viernes 
10 de octubre en el auditorio Aurelio Arturo  de  la Biblioteca Nacional en el marco de la II 
Semana Universitaria. Observaciones: Evento ya realizado. 

 
Respuesta: Registrado 

 
15.3 ABELARDO RODRÍGUEZ BOLAÑOS Director Unidad de Extensión – Facultad de 

Ciencias y Educación, remite listado de 114 docentes adscritos a  la Secretaría de 
Educación que asistieron, cursaron y aprobaron el   “DIPLOMADO MEJORAMIENTO DE 
LAS COMPETENCIAS DEL INGLÉS E IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE 
ENSEÑANZA DEL INGLÉS BASADO EN PROYECTOS” desarrollado en el marco del 
Convenio Interadministrativo 3339 de 2013 celebrado entre la Secretaria de Educación y la 
Universidad Distrital. 

 
Respuesta: Elaborar acto administrativo. 

 
15.4 ABELARDO RODRÍGUEZ BOLAÑOS Director Unidad de Extensión – Facultad de 

Ciencias y Educación, remite listado de 108 docentes adscritos a  la Secretaría de 
Educación que asistieron, cursaron y aprobaron el   “PEDAGOGÍA PARA EL 
DESARROLLO DEL PENSAMIENTO Y LA CREATIVIDAD” desarrollado en el marco del 
Convenio Interadministrativo 3339 de 2013 celebrado entre la Secretaria de Educación y la 
Universidad Distrital. 

 
Respuesta: Elaborar acto administrativo. 

 
Se da por terminada la Sesión siendo las 12:00 m. 
 
 

 
 
 

WILLIAM FERNANDO CASTRILLON CARDONA 
Presidente  
Consejo de Facultad Ciencias y Educación 

 
 
IRMA ARIZA PEÑA 
Secretaria  
Consejo Facultad Ciencias y Educación 

 

Aprobación presente Acta: Sesión No.       del día                        de 2014. 
 

  Nombre Cargo y/o Responsable Firma 

Preparación de apuntes Nancy Yanneth Suárez Técnico  

Revisó y consolidó Irma Ariza Peña Secretaria Académica  

Aprobó William Fernando Castrillón Cardona Decano Facultad de Ciencias y Educación  


